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República del Ecuador 

Superintendencia de 
Compañías 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
“PROCESADORA DE SOMBREROS C. Ltda.” 

1— CELEBRACION Y APROBACION.— La escntura publica de au- 

mento de capital y reforma de estatutos de “PROCESADORA DE 

SOMBREROS C. LTDA”, se otorgó en la ciudad de Cuenca el 6 de 

Junto de 1986, ante el senor Notario Publice Cuarte del Cantón 
Cuenca, doctor Altonso Andrade Ormaza; ha sido aprobada por el 

señor Intendente de Compañias de Cuenca Encargado, dector Edgar 

Coello Garcia, mediante Resolución N” 88-3-2.1-107 de 7 de Jullo de 

1988. 

2.— OTORGANTE.— Comparece al otorgamiento de la escritura pú- 

blica antes relerida el señor Eloy Bernal Bravo, an su calidad de Ge- 

rente General de la compañia. El compareciente es ecuatoriano, ca- 

sado, domiciliada en la cludad de Cuenca. 
3.— AUMENTO DE CAPITAL.— La compañia aumenta su capital 

en la suma de S/. 10'000.000,00 con lo cual queda elevado a ——— 

S/ 15'039.000,00. 
4.— INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPIHTAL.— El capital mate- 

ría del aumento se encuentra integramente suscrito y pagado de Ja 

siguiente forma: S/. 39.000,00 en numerario; S/ 1'644.421,53 mediante 

capitalización de la reserva legal; y S/ 8'316.578,47 mediante capita- 

bización de la reserva facultativa, 
5.— NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.— Los socios suscripto: 

res del aumento de capital son los siguientes: Eloy Bernal Bravo, Mi: 

guel Méndez Torres y José A. Bernal Padilla. 
6.— Como consecuencia del aumento de capital, se reforma el Ar- 

tículo Quitno de los estatutos, el mismo que dirá: “ARTICULO QUIN- 

TO.--- CAPITAL SOCIAL El capital sotlal de ja compañia es de 

QUINCE MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL SUCRES dividido en 

quince mil treinta y nueve participaciones de un mil aucres cada 
una. Los certificados de aportación que se emitirán de acuerdo con 

las prescripciones legales serán nominativos, Indlvisibles e intranste- 

ribles, además de numerados y firmados por el Presidente y el Ge- 

rente. La compañia llevará un libro registro de participaciones en el 

que se anotarán los nombres de los socios con Indicación del capi- 

tal representado y se inscribirán todas las modificaciones que se 

produjeren”. 

Se retorma además ei Artícuio Noveno de los estatutos y 38 su- 
prime el Articulo Décimo Sexto de Jos mismos. 

  

Cuenca, Jullo 7 de 1986. 

Dr. Pablo Regalado Peñaherrera, 

SECRETARIO GENERAL ENCARGADO. 
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